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ACUERDO REGIONAL N° 358-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria a los 16 días del mes de agosto de 2011, en la Sala de 
Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el artículo 2° del Reglamento Interno del Consejo Regional Junín, estipula que el Consejo Regional 
es el órgano supremo y representativo del Gobierno Regional. Ejerce las funciones normativas, 
investigadoras, y de fiscalización de la gestión ejecutiva y administrativa del Gobierno Regional, de la 
gestión y conducta pública de los funcionarios del mismo, y las demás que establece la Constitución 
Política del Estado, la Ley Orgánica de Bases de Descentralización N° 27783 y la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales N° 27867 y sus modificatorias; 
 

Que, con Acuerdo Regional N° 256-2011-GRJ/CR, de 21 de junio de 2011, se encarga a la Comisión 
Permanente de Desarrollo Agrario, investigar las presuntas irregularidades en el proyecto “Reforestación 
de la margen derecha del Valle del Mantaro”; 
 

Que, en la presente Sesión se considera como primer punto de agenda el Informe final N° 006-2011-GRJ–
CR/CPDA, de la Comisión Permanente, el mismo que Concluye en: a) En los tres viveros. Zona Centro 
(Huaychulo), Sur (Chongos Bajo) y Norte (Muqui) se encontró dificultades en la Zona Norte heladas y la 
presencia de roedores que comen las semillas del almacén. Así mismo se encontró en chongos Bajo (zona 
sur) productos vencidos; los plantones de eucalipto, pino, quinual y cantuta han superado la meta 
alcanzada, a la fecha se ha logrado un avance de 2’741,421 plantas que representan  el 91.38 % 
programada para el 2011; b) El proyecto establece para la forestación de 2400 hectáreas al 2,014, sin 
embargo a la actualidad se encuentran forestadas 747.17 hectáreas, lo que significa que se están 
cumpliendo las metas programadas; c) El costo programado para el ejercicio del 2011 es de S/. 
5’944,422.08 a la actualidad han aprobado el Marco Presupuestal  de enero a junio de S/. 1’366,832.00, a 
diciembre se asignará la diferencia de este presupuesto; d) Se han facturado S/. 7,005.00 por concepto  de  
mantenimiento de 15 Motocicletas XL 200, debiéndose haber facturado la suma de S/. 3,620.00 y S/. 
3,720.00, conforme o tras cotizaciones, el mismo caso se observa en la adquisición de repuestos para las 
motocicletas que se cotizaron precios de S/. 1,572.50 y S/. 1,446.50 a FULL MOTO´S y a MEZARY 
MOTORS pero fueron descartadas y entregadas a favor del Centro Comercial Parra del Riego S.R.L por 
S/. 1,897.00; d) El proyecto Reverdece Junín al presente se encuentra en proceso de auditoría de los años 
2009- 2010; e) Se tienen dos solicitudes de requerimiento de servicios Nº 145 de fecha 24 de mayo de 
2011 para la contratación de servicios de 01 asistente administrativo para el proyecto, la primera solicita 
experiencia en el área de logística de alguna institución pública no menor de 01 año en los últimos 02 años, 
y la otra solicita experiencia en el área de logística no menor de 01 año; asimismo Recomienda a la 
Presidencia Regional: a) Implementar cercos para la protección de las plantas, y b) Remítase el presente 
informe y sus anexos a la Oficina Regional de Control Institucional a fin de que realice las investigaciones 
del caso e individualice a los responsables de las irregularidades vertidas en el presente informe; 
 

Que, el literal b) del artículo 107° del Reglamento Interno del Consejo Regional, dispone que los Informes 
son los instrumentos que contienen la exposición detallada del estudio realizado, de lo actuado y las 
conclusiones y recomendaciones de las Comisiones de Investigadoras y Especiales;  
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final N° 006-2011-GRJ –CR/CPDA, de la Comisión 
Permanente de Desarrollo Agrario sobre las presuntas irregularidades en el proyecto “Reforestación de la 
Margen Derecha del Valle del Mantaro”. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el Informe Final N° 006-2011-GRJ –CR/CPDA, a la Presidencia del 
Gobierno Regional Junín a fin de que conforme a sus funciones y atribuciones implemente las 
recomendaciones siguientes: a) Implementar cercos para la protección de las plantas, y b) Remitir el 
presente informe y sus anexos a la Oficina Regional de Control Institucional a fin de que realice las 
investigaciones del caso e individualice a los responsables de las irregularidades vertidas en el presente 
informe. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


